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La» l e v » , rtrdme» v « i . u m i o » uve h.i v an de Insertara* an loa B o -
t r lNK* O r i o l AI « m e han de mandar al [efe pol í t ico reepectlvo, por 

l t - l o i editores da lot t s e n c i a n a á o * p e r l s • 

(Rea l orden da 6 da a b r i l da 1M8.) 
8a p i b l í e a todos loa d t a i , excepto loa domingos , 
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Controt oftt lairt. Kn i M k cap i ta l , l levado a domici l io , 1*50 paeeias meo-
analen; fuera de «lia, S'flO a l moa, I0'60 al tr imeatre, 21 al aameata y 42 por na aun, 

FmrHcularts V a «a ta capi ta l , l levado a domici l io 12 peaetaa t r lmen.re , 24 
a l aemeatre y 48 al aflo, y faera da « l ia , 15*al t r imeatre 80 a l iMiteetre yeO i aflo. 

Se admiten auacripcinne* en la A d m i n i s t r a c i ó n del B o i . m a . cal le e P e l l -
f roe , 3, entrecorto derecha.— Fue ra de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de car ta a la A d m l n i i ' r adon con Incluaión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro . 
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N ii m « i i o aiinllo, 50 r"nt mo», 
A partloalar**, OO oéntimna. 

Parte oficial 
Piisinncii in rjuiii IMIIISTIII 

8o Majestad el Rey Don A l f o n -
IO XTI I (<\. T). af.), «n Mftjetted la 
Reina Dona Vintoria Eugenia, y 

A A . R R . el Principe de Aaturiaa 
e Infantes, continúan sin novedad en 
«a importante salnd. 

De ignal beneficio disfrutan las de-
mia psrsonaa de la Angosta Real F a 
mil ia . 

Comisión provincial 
La Comisión provinoial, en sesión 

de 4 de maya actual ha acor Jado, en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 2íl del Real deoreto de 24 de ene
ro de 19C5, sacar a publica subasta el 
suministro do oarbones de ook y en
cina y el de lenas de encina y pino, 
oon destino al Hospioio provinoial, 
cuyos pliegos de condioiones estarán 
de mani fes tó eu l a Secretaria de esta 
Corporación, Seooión de Beneficencia, 
de di9z a dooe de la mafiana, dorante 
los diea días siguientes al en que se 
publique cate anunoio en el B O L I T I R 

O F I C I A L da la provincia, para que en 
dioho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las redamaciones que 
crean prooe lentes; advirt iándose que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi 
tira reclamación alguna. 

Madrid, 18 da mayo de 1923. 
E l Seoretario, 

8. Vifials. 
(E.—23o) 

D I R E O C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
7 O r d e n a c i ó n g e n e r a l dt p a f OB 

d e l E s t a d o . 

Habiendo sido destruido en el in
cendio ocurrido en la D-legaoión de 
Hscienda de Soria el 19 de enero últi
mo el resguardo expedido por la C a -
r general de Depósitos con los núme
ros 231.943 de entrada y 88.871 de re 
giitro, correspondiente al constituido 

en 8 de mayo de 1915 por D. Inooon 
te Morales Fernández , importante 
7.500 pesetas nominales en Denda 
perpetua 4 por 100 interior, para ga
rantir el cargo de Administrador prin
oipal de Later ías , número uno do di
cha Capital y a disposición de cate 
Centro, esta Direooión general ha 
aoordado quede dioho resguardo sin 
ningún vab>r ni efecto, transcurridos 
qae sean dos meses, des le la publica"1 

oión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y B O L K T I H O F I C I A L de esta 
provinoia, oon arreglo a lo dispuesto 
en el a r t í c u l o 41 del Reglamento de 
23 de agosto de 1893. 

Madrid, 9 de mayo de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.360) 

AGENCIA EJECUTIVA 
Dlfi H A C I E N D A 

Anuncio de notificación, 

D . Aureo Gervás y Calvo, Recaudador 
de la Hacienda en la 6. a Zona de 
esta Capital, con domicilio oficial 
calle do Gonzalo de Córdoba, nú
mero 11. 
Que transcorrido el plszo que sélla

lo a los contribuyentes morosos por 
el ooncepto de rustios en providenoia 
diotada por el Sr. Tesorero de Haoien
da el día 3 de marzo de 1919, un po
niendo1 es el reoargo de apremio de 
primer grado, ouyo acuerdo fué publi
cado en el B o n n » Oncean de esta 
provincia el 4 ae dicho mes, se ha ex
pedido por esta Agencia ejecutiva cor
uscación nominal de desoubiortos, y 
en uso de las facultades que confiere 
la Instruoción de 26 de abril de 1900, j 
se ha dictado provi (encía declarando 
ineursos en el apremio de segando 
grado a 'os contribuyentes qne figu- | 
ran en aquélla, siendo ano de ellos 
I>. José Garoia Caatro, que en el reoi
bo talonario aparece sin domicilio del 
deador, campliendo lo dispuesto en 
los aria 141 y 142 de la citada Ins
trucción, se l a notifioa nuevamente 
que, ai en el plazo de veintiouatro 

horas, después de pnhlioado en este 
BOI.RTIN O F I C I A L y Gaceta de Madrid 
na satisface el total del óbito, se pro
cederá al embargo y venta de bienes. 

Madrid, 18 d« mayo de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Aureo Gervás. 

DIRRCCTON G E N E I t A L 

CORREOS Y TELEGRAFOS 
Oficina de Reintegre» por delegación 

del Tribunal de Cuentan del fíeino. 
Por el presente se cita, llama y era-

plaza a los herederos de D . Angel V i 
l l a Rodríguez, Ofioial que fué del 
Cuerpo de Cerreos, para que en el tér
mino de diez días, a oontar desde el 
siguiente al de la pablieaeión de este 
edioto en los periódioos oficiales, por 
sí o por medio de representante (auto
rizado que resida en esta Corte, oom
parezoa en esta ofioina, sita en Ma
drid, Palacio de Comunisaoiones, pla
ca de Castelar, a fin de oon testar los 
oargos que resultan al Sr V i l l a en un 
expediente de reintegro que se sigue 
por delegación del Tribunal fde Cuen
tas del Reino; b*jo apercibimiento de 
que, si no o mpareoe en el expresa
do plazo, ae le deolarará en rebeldía. 

Dado en Madrid, a 4 de m a y o 
de 1922. 
E l Delegado del Tribunal de Cuentas, 

Fermín Moreno. 
Por ante mí el Secretario, 

Luis O. de Rozas. 
( S ú m . 1.317). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
togados ds primara Instancia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente, y en virtud de 
providenoia dirtsds por el Juzgado 
da primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, con fecha 
dooe de los corrientes, en el expedien
te promoví lo por D. Miguel Morondo 
Marcos, mayor de edad, del comercio, 

y de esta veoindad, sobre que ss lo 
declare heredero abinfnstato de su es
posa dona Eladia Benito, ezpó"i ta da 
la Real Inoluwa, de esta Corta, que fué 
bautizada el dia veintiuno de febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres, se 
anuncia la muerte sin testar de dioha 
sefiora, que se hallaba casada al oou-
r r i r su fallecimiento con el 1). Miguel 
Borondo Marcos de L<ón, que reclama 
la herencia, no constando haya deja
do descendientes y desconociéndose 
los sscendientos, y se llama a los qua 
so orean con igual o mejor dereoho 
para que oomparezoan en el Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta d í a s . 

Madrid, dooe de mayo de mil nove
cientos veint idós. 

E l Juoz de primera instanoia, 
Joaquín Dfaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(D.-b6). 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr , Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, da 
esta Corta, diotada en este día an sa
tos de menor ouantía promovidos por 
D. Vioente Gnzmán Rey oontra don 
Jul ián Torrejón Núfi» a, se saoa a la 
venta, en pública subasta, las siguien
tes fincas. 
Una oasa en la poblaoión de Esquíviaa 

y su calle de Jaboner ía , sin nú
mero que la distinga, compues
ta de planta baja y doblado pa
ra cámaras y con varias habita 
oiones; linda: a la dereoha en
trando, oon otra casa particio
nera de la desorita, hoy perte
neciente a l * . Aqui l ino Torre
jón Núfiez; izquierda, eon casa 
de Norverto Moya Otero y Je
sús Gsroia Pérez; espslda, ca
mino de las Ontanillaa, y fren
te, la selle de la Jebone i í s , per 
donde tiene la entrada, de ana 
superficie de seiscientos trenta 
y cuatro estadales y valorada 
en seis mil pesetas. 

Una tierra de sembradora en término 

isa 
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de Seiefia, de caber dos fane 
gas del marco de cuatrocientos 
estadales; que linda: por Sa
liente, con otra de J u l i á n Gon
zález Moreno; Mediodía, on ve
oino de Sesefia; Poniente, oon 
baldíos y raya del término de 
Valdemoro, y Norte, dicha raya, 
valorada en dos mi l cuatrocien
tas pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y s imultáneamente en este Juz 
gado,sito en la oalle del General Casta 
flos, número uno. prinoipal, y en el de 
igual olaee de Illeecas, el día veintiuno 
de junio próximo, a las dooa horas, y 
se advierte a los licitadores: que no se 
admit irán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de la oantidad en 
que han sido tasada»; que el remate 
podrá haoerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del respeotivo Juz
gado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de aquel 
valor, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; qne no ha sido posible suplir 
la falta de los títulos por no resultar 
inscritas las fincas a nombre de perso
na alguna en el cr rrespondiente Re
gistro; y que I A S oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del aotor cont inuarán 
subsistentes, eutendiéndos* que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de les mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, cinco de mayo de mi l nove
oientos veintidós. 

V . # B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roque Novella . 
( A . - 3 8 6 ) 

C H A M B E R I 

E n vir tud de providenoia diotada 
en el dia de hoy por el Sr . Juea de 
primera instanoia del distrito de 
Chamberí , de ests Corte, en el juicio 
sumario seguí l o por D. Rafael Calleja 
Gómez contra dofia Josefa Carrasco 
García y D. Valentín de la Campa y 
Capa, como herederos de D. Antonio 
de la Campa y Capa, a b r e reolama
oión de un crédito hipotecario de oin-
ouenta mil pesetas, intereses y costas, 
ha acordado sacar a la venta, por pr i 
mera vez, en pública subasta, la finoa 
hipotecada en garant ía de dicho eré 
dito que se describe en la forma si
guiente: 
Una oasa en construcción en el paseo 

del Rey, número diez y ooho 
duplicado, distrito de Palaoio, 
que constarla de seis plantas y 
ouatro patios, que ocupa una 
superficie de onatrocientos se
tenta y un metros veintinueve 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a seis mii setenta pies y 
noventa y un decímetros de 
otro tan bien cuadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
número uno, el día diez y nueve de 
j u n i o próximo y hora de las onoe de 
su mafiana, servirá de tipo la canti
dad de trescientas mil pesetas en que 
ha sido tasada dioha finca de común 
acuerdo por laa partes, no se admiti
rán posturas inferiores a dioho tipo, y 
para tomar parte en el remata debe
rán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por oiento de expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; ad 
virtiéndoles que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla ouarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de U vigente ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que autoriza y se en
tenderá que todo lioitador aoepta co
mo bastante la t i tulación, así oomo las 
oargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del aotor que con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extin-
oión el precio del remate. 

Madrid nueve de mayo de mi l no
vecientos veint idós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia 

R. Porrero. 
E l Secretario, 

Ante mi , 
Fulgencio Muzas. 

( r \ . -397) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . Mario J iménez Laá, Juez de ins-
trucaién de San Martín de Valde 
iglesias y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 31 de la ley del Jurado, se ha se
ñalado el día 27 del aotual, a las onoe 
de la mafiana, para celebrar el sorteo 
de los Voeiles que han de constituir la 
Junta.de partido en la Sala-audiencia 
de este Juzgado. 

San Martín de Valdeiglesias, 4 de 
mayo de 1922. 

Mario Jiménez Laá. 
XI Secretario, 

Firmado. 
(Núm. 1.390) 

T O R R E L A G U N A 

D. Pedro Duque Rodr íguez , Juez de 
instrucoión de este partido, 
Hago saber: Que para oumplir lo 

dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, se ha señalad > el día veinti trés 
.1 -1 actual, a las doof», el sorteo de los 
Vocales por territorial e industrial, 
que con los natos han de formar este 
año la Junta para la elección de J u 
rados de este Partido. 

Dado en Torrelaguna, a 9 de mayo 
de 1922. 

Pedro Duque. 
Agus t ín Simó. 

(Núm. 1/189) 

C I U D A D R E A L 

As tn i io Ort iz , Gaspsr y José , ee-

f 
quiladores, vecinos que fueron en Ma
drid, ocn domioilio en la calle de V a 
llecas, oompareoerán, dentro del tér
mino de diez días, a oonstar desde la 
inseroión de esta cédula en el B O L E T Í N 

O Í IOI A L de la provinoia de Madrid, 
ante el Juez de instrucción de Ciu
dad Real , a prestar declaración en 
sumario por snstraooión de una ínula 
en Cerrión de Cslatrava, instruido con 
el número 135 de 1920; apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

E l Jues de instrucoión, 
Firmado. 

E l S*oretario, 
Firmado. 

Sebastián Vera (Arturo), domioilia 
do ú l t imamente en Madrid, ealle de 
Granada, 67, oomparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión de Ciudad Real, para que 
preste deolaraoión en sumario núme
ro 135 de 1920, que se instruye por 
sustracción de una muía; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

E l Jaez de instruoción, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Firmado. 

( 0 . -88 . ) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

Los herederos de dofia Marcelina 
Rubio, cuyos nombres y circunstan
cias son desconocidos, domiciliados 
úl t imsmente en ignorado sitio, com-
psreoerán el día veintisiete del aotual, 
a las onoe de su mafiana, ante el T r i 
bunal munioipal del distrito de la 
Universidad, sito en la calle de la 
Madera, número once, prinoipal, para 
oelebrar ante el mismo juicio verbal 
o i r i ' a instanoia de D„ Francisco Igle
sias, oomo apoderado do D . Miguel 
Agui la r Cuadrado, sobre desahuoio 
por falta de pago del cuarto sotaban
co de la oasa número diea y siete de 'a 
calle de Santa Engracia; apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a qne hubiere lugar. 

V.° B . # 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Firmado. 
( A . - 3 8 8 ) 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in. 
teres direoto an el asunto y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración. 

Madr id , 8 de mayo de 1922. 
Juan M . Corujo. 

(Núm. 1.36o) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O C O K T Z y C I O S O - A O U I N I S T R A T I V O 

E l Procurador D. Casimiro Olivares, 
en representación de la Compafiía de 
Alumbrado y Calefacción por Gas, ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
Oonteneioso-admínistrativo en alzada 
contra una resolución del Gobernador 
c iv i l qne desestimó el rtcarso enta 
blado del decreto de la Alcaldía Pre
sidencia de esta Corte, ordenando es
tablecer el endrenaje de las tuberías 
de condución del fluido en el modo y 
forma que la ciencia aconseja para de
fensa del arbolado. 

•fiyuntamientoa 
A R A N J U E Z 

Extracto de Ins aouerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta mn-
nioipal durante el mes de marzo 
del oorriente aflo, que se extiende 
para su publicación en el B O L K T I * 
O p i o r A L de la provinoia, en cumpli-
mienta y a los efectos del art 10J de 
la ley Munioipal vigente y precepto 
reglamentario. 

k ((conclusión). 

Supletoria del 24. 
Se lee y aprueba el acta de la an

terior. 
Se aouerda aprobar las ouentas de 

los Farmacéut icos por suministro de 
medicamentos para beneficencia du
rante el mes de febrero úLimo, qne 
suman 606'45 pesetas. 

9e aouerda quede a estudie uoa 
cuenta del Farmaoéutico D . Rafael 
Correa por suministro de específicos 
y material de curas durante el mis 
de agosto próximo pasado. 

Se aprueba una cusnta del sastte 
D . Sebastián Pérez por siete capotes 
de uniforme para el Inspector, Seré 
nos y Guarda del mercado, y hschura 
de un traje y tela para obaleoo para 
ol Conserje, que importan 730 pe
setas. 

Se concede la autorización que pide 
el industrial D . Mariano Fernández 
Merlo para colocar ana cinta de acera 
de losetas de portland de un metro de 
ancho por uno y medio de largo en ls 
puerta del oomercio de su propiedad, 
oalle del Gobernador, n ú m . 8. 

Queda enterada la Corporaoión de 
haber resultado desierta también la 
tercera subasta celebrada el dia 92 de 
los corrientes para arrendar la reeau-
daoión durante el ejeroicio próximo 
del arbitrio municipal sobre fabrica
ción y venta de bebidas gaseosas, y en 
vista de este repetido resaltado acuer
da qae se recaude por administración 
munioipal. 

Se aouerda quede a estudio de la 
Comisión correspondiente y Encarga
do de obras y fontanería, una solicitud 
de D . Alfonso Sánchez Col), en qne 
oomo administrador de la finoa pala
cio de Bebiera, pide autorización para 
tomar agua para la misma de la tube
ría que existe en la calle de San An
tonio. 

Respecto de nna solicitud de D . Je-
súo-Días pidiendo autorización para 
hacer obras de oonstmoción de atar
jea de desagüe de las materias fecales 
do la oasa de su propiedad, calle de 
Stuart, núm. 44, se acuerda conceder 
la autorización pedida en las mismt* 
condiciones que les otorgadas en las 
dos sesiones anteriores. 

http://Junta.de
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Se acuerda que, en lo sucesivo, laa 
corrosiones qae ee otorguen de auto-
rieaoionei para colocar acerat de oual-
quier olaae en las cesas, sea a oondi-
Oion do haoer laa correspondientes 
ounetas psra reoogida de las aguas 

Joviales. 
E l día 29 no pudo celebrarse la se-

i¡6n ordinaria correspondiente por 
(alta de número de Ooaoejales. 

Dia 31. 
Se lee y aprueba ol aeta de la ante

rior. 
Se lee y aprueban les siguientes 

cuentas: Las de socorros facilitados a 
pobres t ranseúntes en el mes de fe 
brero. L a de adquisión de material pa
ra oñoinas de Secretaria, durante el 
cnsrto trimestre del ejeroioio 1921-22, 
que importa 385'60 peeetas. 

Se aouérda gratificar oon 10 pesetas 
líos cuatro niflos que hicieron la ex 
traoción de bolas en el sorteo de quin
tos, y con 20 a los Sargentos tallado-
re". 

Se aouerda nombrar al Secretario 
de la Corporación, comisionado do 
la misma, para presentar ante la Co
misión Mixta a los mocos del afio ao 
•nal y de los anteriores, cuyos fados 
Señen que ser revisados por aquéllo. 

Se acuerda dar por terminado en 
[esta fecha el oontrato de arrendamien
to de la cobranza del arbitrio munici
pal sobre pesas y medidas que se tiene 

¡hecho con D . Tomás (lomea Hervás , 
[no obstante haber empezado su primer 
contrato para el ejercicio 10-0 21 un 

¡mes después del en que debió hacerlo, 
y por consecuencia rebajar la dozaba 

Iparta de l a oantidad del remate de su 
(referido úl t imo oontrato, debiendo 
empezar, por tanto, desde el día 1.a de 

•abril el nuevo rematante D. José Ma
in» García Castro. 

Se acuerda quede a estudio para re
solver en la sofión próxima lo referen-
pe a seguro de incendios de la casa 
harnero 8 de la oalle del Capitán, cu
bro actual seguro termine el día 7 de 
•abril próximo. 

Se acuerda aplazar hasta la sesión ¡ 
¡próxima ordinaria lo referente a si 
¡procede o na introducir alguna rebaja 
(o la tasación de los montones de ba
tirá procedentes de la limpieza de 
dies psra faoilitar la venta de los i 
liemos. 

JCNTA MCNIC! PAL 

El día 10 no pudo celebrarse la se-
'rtn extraordinaria para él convocada 

falta de número de Vocales. 
Extrsordinsr ia del 17. 

Se aprueba el seta de la anterior. 
$e acuerda ratificar el aouerdo adop
to por el Ayuntamiento en sesión 

«I día 16 de septiembre del afio úl t i -
1 ' , de ceder terreno gratuitamente 

•óbrente de la via pública en A l -
•gés Viejo para construir casas con 
•jeeión principalmente a ls ley de 

r*«»8 baratas, con r bjeto de solucio-
M r de este modo el problema de las 
"tiendas cada vez más apremiantes. 

Aranjuez, a 5 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

Santiago Puerta. 

Aprobada en sesión del día 1 2 de 
abril de 1922 . 

Arsnjnez, 15 de abril de 1 9 2 2 . 
V.° BS 

E l Aloslde, 
Alonso. 
' , • E l Secretario, 

Santiago Puerta. 
(Nám. 1.254) 

C E N I C I E N T O S 

Aprobndis las cuentas munioipales 
de esta v i l la del ejeroioio de 1921 22, 
por el Ayuntamiento, y fijado su im
porte, se hallan expuestas al públioo 
en la Secretaría, por quinoe días, du
rante los onales pueden ser examina
das y formularse reolamaoi mea sobre 
las mismas, 

C e n i c i e n t o s , 10 de m a y o de 1922. 

E l Aloalde, 
Juan de la Ho*. 

(Núm. 1.385) 

S E V I L L A L A N U E V A 

Las cuentas de fondos munioipales 
deeste Ayuntamiento, correspondiente 
al afio e c o n ó m i c o de 1921 a 22, se ha
llan l o r i o idas y expuestas al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Sevil la la Nueva, a 8 de mayo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Ange l Pontes. 

(Núm. 1.386) 

C A M P O R E A L 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta v i l l a en el cuarto tr i 
mestre del ejercicio próximo pasado 
de 1921-22, psra su pnblioaoión en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, 
en cumplimiento del art. 109 de la 
ley Municipal . 

Día 1.* de enero. 
Se formaron las listas de individuos 

eon derecho de sufragio psrs Compro
misarios en las elecoiones de Senado 
res que se verifiquen en el afio aetual 
y se expoogan al públioo haeta el día 
20 del actual para oir reclamaciones. 

Día 5. 
Se dio lectura del acta de la ante

rior, que fué aprobada, y también de 
la correspondencia ofioial y B O L K T I U B S 

de la semana de que quedó enterada 
la Corporaoión. 

Se dio igualmente leotara del pro
yecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el afio próximo 1 9 2 2 
a 23, el cual hioieron observaciones al
gunos Sres. Concejales, no obstante lo 
cual, quedó aprobado en la forma 
presentada por la Comisión, acordan
do eu exposición al públioo por quin
ce días para oir reclamaciones. 

Día 14.—2.* convocatoria. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

leyeron los B O L K T I V K S y eorreepon 
denoia oficial de la úl t ima semana. 

Puesta s votación por segunda vez 
la propuesta hecha en la sesión ante
rior por varíes Sres Concejales res
pecto al preyecto de Presupuesto, 

quedó deseohada por los votos de los 
Sres. Del Toro, Morera y Sr. Presiden
te en contra de los de los Sres. Cobo 
y Manuel González, quedando definiti
vamente aprobado el proyeoto de 
presupucato. 

Se aprobó el extraot» de la* sesioaet* 
celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta munioipal on ol teroer t r i 
mestre. 

?e acordó nombrar, como úuico Apo
derado de este Ayuntamiento en la 
Capital, a D. Eduardo Pancorbo Yáfiez» 
faoultándoso para quo en nombre y re. 
presenteoión del mismo verifique to
das cuantas gestione-, oobro do valo
res y demás diligencias sean inheren
tes al oargo. 

Se verificó el alistamionto de mozos 
del aotual reemplazo del Ejéroito. 

Día 19, 
So aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los Honicrutas y oorrespon • 
denoia ofioial de la úl t ima semana. 

Se aoordó autoriaar a 0. hábil R y 
para ejeioor la industria do venta He 
tarjetas oon regalo, una vea fine lo está 
por la Superioridad, y satisfaga la pa 
tente correspondiente. 

Día 28.- 2." convocatoria. 
Se aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los I I O L R T I N K * y correspon
dencia oficial de la última ««raniia, 

Dada onenta de una instancia del 
v e c i n o D. Gabriel ( lerdón Gómez 80 
licitando se le iiieluya en la linta d'i 
electores de Compromisarios y se ex
cluya a 1). Jul io . 'Urtínez dn Castilla, 
la Corporación, pof mayoría, aoord» 
denestimar por improcedente la reda 
mnción riel Sr. Gordón. 

(Concluirá) 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR V l d O 

Estado de la recaudación e inversión de Ion fondos municipales durante d ante 
rior trimestre <¡ue he forma para su publicación, cumpliendo el articulo Í06 de 
la ley Municipal. 

P R I M E R A i 'ARTE.—Cuenta de Caja. 

Existencia.en fin del trimestre anterior 12 689 29 
I agreños en el trimestre de esta cuenta i.2.007 25 

64.696 51 

C A R G O 

Data por pigns verificados en igual tr imestre. . . . . 56.974 45 

Existencia para el trimestre que signe 9.4 ¿2 09 

S E G U N D A PAUTE.—Cuenta par concepto*. 

I N G R E S O S 

Saldo del 
trimrotre ante-

rlar por ope
ración*. 

realizada* 

Operación** 
realizada» en 

r«le 
trimeatre 

Total 
ti" I H * oprr¡if lo 

SOS nana 
c»ia 

Pesetas Prnttan 

1 Propios 6.125 81 
2 Montes • • 265 » 
3 Impuestos . 50.942 68 
4 Beneficencis 414 17 
6 Instrucción púbiioa 11 C9 
6 Corrección pública » 
7 Extraordinarios 80.862 33 
8 Resultas 7.766 04 
9 Recurso* legales para cubrir el 

déf i c i t . . . 9 .W3 79 
10 Reintigros f 

105.349 31 

12.208 94 
» 

13.706 87 
1.178 18 

33 27 
> 

19.656 Ofl 
s 

6.223 78 
> 

17.834 25 
265 » 

61.»48 95 
1.598 » 

U 86 
» 

50.518 89 
7.715 04 

16.187 57 

62.007 25 167.86<> 56 

C A R G O 

P A G 0 9 

1 Gastos de Ayuntamiento J?.648 98 6.044 75 18.698 78 
2 Policía de seguridad 1.129 05 ¡Wf 09 1.436 16 
3 Policía urbana y rural 19.807 90 14.898 Hl 31 .20174 
4 Instrucción pública 7.1(8 48 886 91 7.995 89 
6 Beneficencia 11. W 5$ 1.890 28 18 187 84 
6 Obras públicas 1.688 64 47 31 1.636 86 
7 Corrección pública 2.145 70 1.988 20 4.138 90 
8 Montes « 763 89 » 753 89 
9 Cargas 84.697 2ñ 80.023 63 64.720 í>9 

10 Obras de nueva cons t ruco íóo . . . . » » » 
11 Imprevistos 982 66 192 44 1.175 » 

D A T A 92.6*0 02 65.274 45 '47.934 47 

Colmenar Viejo, 14 de abril de 1922. - E l Depositario, Matías Covsrrubias. 
Es t á conforme M le»f libros de la Secretaría de mi sargo. 

V / B . c , el Aloalde del sflo de la cuenta, Vioenta Torreja.—El Secretario, 
Teodoro S. Saloedo. 

(Núm. 1.857 b.) 



4 Viernes 19 ¿e maye de l i l i 

Sección Administrativa 
de Pr i m t r a e n s e ñ a n z a 

D I LA 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a Gaceta de Madrid, correspondien
te al 15 del actual, inserta las dispo
siciones siguientes del Ministerio de 
Instrueoión públioa que dicen así: 

« S U B S K O R R T A R I A . - Circular. -La Juu-
ta nacional organizadora del homena
je que, con motivo de su jubilación, se 
prepara al Catedrático de la Universi
dad Central D . Santiago Ramón y 
O.ijal, se ha dirigid > a este Departa
mento solicitando B U cooperación para 
o/ie en todos los Centros oficiales de 
ensefianza se haga figurar una repro
ducción fotográfioa eon uu autógrafo 
(1 ! insigne Maestro. 

Debido es este tributo de admira
ción a los méritos y servidos de Cajal, 
fi?ura insigne del Profesorado espa-
fiol, que debe ser grabada en la memo
ria de nuestros escolares como ejem
plo fecundo de una vida entera consa
grada al trabado y al progreso de la 
cultura, y oomo el día 1.* de mayo 
p tóz imo debe ser decretada aquella 
jubilación, en cumplimiento de pre 
ceptos legales ineludibles, es ahora 
oportuno que la Administración de la 
ensefianza enlace su actividad con 
aquellas iniciativas para dar testimo 
nio de la gratitud mereoida por el in-
pigne Mapstro. 

Fundadas son estas consideraciones 
n"ra que la Subsecretaría espere obte
ner la colaboración eficaz de todos los 
Sres. Jefes de los Centros de ensefian
za que dependan de este Departamen
to en esta obra de cultura, y así ha re
suelto recomendar a su atención oon 
todo encarecimiento el deseo expresa
do por la Junta nacional del homena
je que ee prepara a D. Santiago Ra
món y Cajal, y autorizar a V . S. para 
que pueda realizar la adquisición de 
aquella reproducción fotográfioa a que 
se refiere la expresada Junta, e incluir 
el importe de los gastos de adquisi
ción en oargo a las oonsignseiones de 
material ordinario de ese Centro do
cente. 

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 18 de abril de 1922.—£1 Sub
secretario, Castel. 

D I B B C C 1 Ó N O B N B R A L D S P R I M E R A X l f " 

S F S A N Z A . — C i r c u l a r . — L a Junta nació* 
nal organizadora del homenaje que, 
oon motivo de su jubilación, se pre
para al Catedrático de la Universidad 
Central D . Santiago Ramón y Cajal, 
se ha dirigido a este Departamento 
solicitando su eonperaoión para que 
en todas las Escuelas graduadas se 
h*ge figurar una reproducción foto-
g> áfioa eon un autógrafo del insigne 
Maestro. 

Como este propósito tiene por fin 
una obra interesante de cultura y un 
rendido homenaje da admiración al 
r signe Cajal, que ha consagrado su 
vida entera al trabajo docente con tan
ta gloria para Espafia, esta Dirección 
general,secundando aquella i t iciat iva, 

y teniendo en cuenta lo acordado por 
el Sr. Subsecretario de este Departa
mento oon feoha 18 del aotual, ha re
suelto interesar de V . S. que dé cono
cimiento de aquella disposición, inser
ta en el B O L K T I N O F I O I A L de este M i 
nisterio, a todos los Sres. Maestros 
Direotores de las Escuelas graduadas 
de esa provincia, significándole que 
esta Direcoión general interesa de su 
oelo por toda obra de cultura la ad
quisición de aquella reproducción fo
tográfica oon el autógrafo del sabio 
Catedrático para que sea oolocada en 
el looal de la Esouela oomo ejemplo 
elocuente qué ofrecer a la conten) la-
oión de los escolares, a cuyo fin que
dan autorizados los Sres. Maestros 
para incluir e n a n a c u e n t a s de mate
rial loa gastos de estas adquisiciones. 

Dios guarde a V . S. muohos afios. 

Madrid, 19 de abril de 1922. — E l 
Direotor general, Enr íquez. 

L o que se haee públiso para conoci
miento de los interesados y en cum
plimiento de lo prevenido en las oir 
culares transcritas. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. —- E l 
Jefe de la S -cción Administrativa, Ra
fael López Mora. 
Sres. Maestros y Maestras Directores 

de las Esouelas nacionales gradua
das de Primera ensefianza de la pro
vinoia. 

leudad Aninima Minas ds Castilla la 7;eja y Jaén 

Delegación Regia de Primera eosetianza 
D E M A D R I D 

C0NCUBS1LL0 

Esta Delegaoión, de aouerdo eon lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto 
del Magisterio, anuncia para su provi
sión por conoursillo, entre las Maes
tras de esta Corte, la Escuela unitaria 
de niñas, núm. 11, del gnpo B, esta
blecí la en la oalle de Mart ín de ios 
Heros, núm. 21, oon casa habitación 
para la Maestra. 

De conformidad oon la Real orden 
de 6 de mayo de 1921, en relación oon 
la de I de enero de 1919, la Escuela 
que resulte vacante de este eonoursille 
se adjudicará a la Maestra prooedente 
de las antiguas auxiliaras desdobladas 
de esta Corte, qne hoy preste servicios 
en plaza de Seooión de las graduadas, 
que tenga mejor dereoho entre laa as
pirantes que la soliciten. 

Las Maestras que aspiren a la cita
da Esouela y a su resulta deberán pre 
sentar sus instancias, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer 
tincada, en la Secretaria de esta Dele 
gación, dentro del plazo de quinoe días, 
contados desde el siguiente al do la 
publioación de este anunoio on el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

E l orden de preferencia para la adjo-
dioaoiéa de la vaoante y su resulta 
será el que determece el art. 62 del 
Estatuto. 

Madrid, 13 de mayo de 1 9 2 2 . - E l 
Delegado Regio, Antonio Herrara. 

Balance al 3Í de diciembre de 1921, al cambio de 100 pesetae por 100 francot 
presentado a la Juntn general ordinaria de accionistas, de segunda convoc.it,,• 
ría, celebrada el dia 14 de mayo de 1922, y aprobado por la misma. 

A C T I V O 

Activo inmovilizado: 

Grupos mineros 3.133.081 62 
Minas de «La Carolina» 6 » 
Mina de «Los Escoriales» 2.030.855 78 
Mina de «Villaverde» y material de transporte.. 965 476 42 
Inmueble 24.706 61 
Mobiliario 1.288 50 

PestUa 

6.155.416 93 

Activo reanzaote: 
Cajas, Bancos y Valores 

E n pesetas 648.731 95 
E n francos 406.068 63 

1.CB4.800 68 

Deudores varios y consignaciones 482.417 49 
Almaoenes de aprovisionamiento .'. 128.750 94 
Stooks de antraeitas y ovoides 825.«92 84 

2.491.861 86 

Cuenta de orden: 

Depósito estatutario de los Consejeros 175.000 -

8.822.278 78 

P A S I V O 

Pasivo no exigible: 

Capital 5.000.000 » 
Reserva estatutaria 63.003 45 
Fondo de garant ía de las Obligaciones 604 165 65 
Ingresos y gastos de L a Carolina en 1921 671.933 89 

6 339.102 49 

Pasivo exigible a largo plazo: 

Obligaciones 2.OS6.500 » 

Pasivo e&igibh a corto plazo: 

Obligaciones a reembolsar en 1922 63.000 * 
Proveedores, intermediarios y varios 43.37 < 07 
Sueldos, salarios y contribuciones 75 883 42 
Dividendos no cobrados 10.651 20 
Intereses de obligaciones no cobrados 28.765 60 

221.676 » 
Cuenta de orden: 

Depósito eotatutario de los Consejeros. 175.000 » 

8.822..78 

V * B / E l Presidente del Consejo, León Cooagnc—El Seoretario del Oo* 
sejo, Enrique Merí. (A..—384) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado del resguardo 

de empeño de alhajas en el despacho 
núm. 9.478, por 3.100 pesetas, feoha 
17 de mayo de 1922, se anuncia será 
expedido, aculándose el primitivo s i , 
durante treinta días desde hoy. no se 
presenta reolamaoión en contrario. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
P . E l Contador, 

Fél ix de Tornos. 
( A . - 3 8 5 ) 

Celo de caza 

Se arrienda por afios a particular* 
Sooiedad el ooto do caza, «Prir 
Quinto de Valdelascasas», propiedad 
de D . Federico Locatelli , sito en Aran-
juez, a 600 metros de ls Estación, coi 
buena vivienda y abundante casa da 
conejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3 entresuelo. 

I M P R K H T A PnormcikL.—fuenearralSé 

http://convoc.it

